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Madrid 30 de Enero de 185ü.=Rafael del Bosque. 

Dirección de Gobierno, Diputaciones provinciales—Núm. 67 

Por un yerro de imprenta se d e s i g n ó en el Bole
tín oficial m'jm. 17 de este año a Boñar corno cabeza 
de s e c c i ó n para votar un Diputado provincial , de
biendo ser La Vecilla con arreglo a la divis ión apro
bada por el Gobierno de S. M . y publicada en el 
Bo le t ín de esta provincia ni'iin. 82 del año de 1847. 

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento y gobierno de los electores de aquel partido. 
León 16 de Febrero de 1850.—Francisco del Busto. 

Núm. 68. 

Por el Ministerio de Hacienda, con la fecha que 
se advierte se ha comunicado la siguiente circular. 

» E ¡ Tesoro viene sufriendo tiempo há quebran
tos de mucha importancia, ocasionados por las fre
cuentes reducciones de moneda de calderilla que se 
hacen en las Cajas provinciales. L a necesidad de se
mejantes operaciones, localizada antes en determina-
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das provincias, se ha extendido de tal suerte, que 
todas por lo general ofrecen hoy en su movimiento 
monetaiio ingresos de calderilla que en otra época 
no se realizaban; y como este mal no puede tomar 
su origen únicamente en el aumento que hayan teni
do las emisiones de esta ch s i de moneda, habiendo 
motivos para sospechar que nace de agios y abusos 
que á ser conocidos con seguridad, el Gobierno re
primiría de una manera eficaz y conveniente, la 
Reina (q. D. g.), deseando que se fiscalicen las ope
raciones de las Cajas para poner el remedio que los 
intereses del Tesoio reclaman , se ha férvido orde
narme que llame la atención de V . S. hácia este pon
to, a fin de que por su parte corrija las faltas que en 
tan interesante servicio puedan notarse, y haga ob
servar en su consscuencia las formalidades siguien
tes : 

1. * A l consignar las Administraciones en los car-
garémes la calderilla que en parte de pago hayan 
de entregar los contribuyentes, se atendrán estricta
mente á las declaraciones d? estos; y habiéndose de 
esiender las cartas de pago de entera conformidad 
con los cargaremes , expresarán indispensablemente 
en ella los Tesoreros y Depositarios de partido la 
cantidad de calderilla que hubieren recibido de aque
llos. 

2. " Para que en las entregas qué hagan los pueblos 
en las capitales de provincia y partido haya la segu
ridad debida de que el metálico que remiten no su
fre cambios, los Ayuiitamientüs p O ' eerán á sus co-
misionndos de una factura que presentarán en las 
Tesorerías ó Depositarías, expresiva de la especie 
de moneda que conduzcan, y certificada por el Se-
cretaiio de la misma corporación, con el visto bue
no del Alcalde, cuyas facturas se uniián á los car-
garémes de ingresos. ; 

3. ° Los Ayuntamientos que entreguen sus cupos 
en Administraciones subalternas habilitadas para re
cibir contribuciones, ó eti manos de los Recaudado
res , deberán hacerlo con iguales facturas, cuyos 
documentos oú^inales habrán de presentar los mis
mos Administradores y Recaudadores en las Tesore
rías y Depositarías a! entiegar en ellas ó formalizar 
la recaudación. 

4. a Los Recaudadores y Cobradores de contribu
ciones y los de Aduanas en las Administraciones 
donde existan, expresarán en los resguardos que den 
á los contiibuyentes la parte de moneda de calderi
lla que reciban de estes. En sus libros ó diarios de 
caja harán igual expresión, de modo que en esta par
te tengan una comprobación mutua los recibos y los 
asientos de los libros. 

5. a Los Tesoieros de provincia y los Deposita
rios ejercerán sobra los Recaudadoras de todos los 
ramoi 1.) inspección que Us atribuye el articulo 8t 
• e la Instrucción de 2.̂  de Mayo de 1845 , y al ha
cerlo cuidaran de cj^cuiar por todos los medios que 
su prudencia les dicie, comprobaciones entre los re
cibos de los RecaudmKiie* y los asientos correspon
dientes de sus libros, para justificar así las entregas 
de calderilla que estos agentes hubieren practicado 
en las Cajas públicas. 

6. * En todo libiamiento se expresará la parte de 
calderilla que haya de dirse en los pagos conforme 
al tipo que esté en práctica en las respectivas pro
vincias. En los casos en que las existencias de esta 
moneda, relativamente a las de oro y plata, sean in
feriores, se entregará la calderilla con proporción á 

8 i 
Ins mismas existencias, y serán responsables los Te
soreros y Depositarios, si en estas ocasiones dieren 
al público mayor cantidad de caldeiilla que la pro
porcional á la existente en Caja. 

7. :' Las Tesorerías y Depositarías llevarán en un 
libro auxiliar, y lo mismo harán las Administracio
nes y las Secciones de contabilidad para la mas 
exacta intervención, el diario ó pormenor de los in 
gresos y salidas en moneda de calderilla, y sus 
asininos deban hallarse entera mente conformes con 
los cargarémes y los libramientos. 

8. a Los Gobernadores de provincia y -Subdelega
dos de partido ejecutarán , cuando lo crean conve
niente , arqueos extraordinarios, siendo responsables 
los encargados de las Cajas públicas de toda diferen-
r ia que aparezca entre los resultados de los libros y 
la-' existencias de calderilla que haya en arcas. 

9. " Los Gobernadores de provincia y Subdelega
dos de partido adoptarán las demás disposiciones de 
aplicación puramente local para precaver de toda 
lesión los intereses públicos. De Real orden lo digo 
á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V . muchos años. Madrid 28 de Enero de 
iSso . r rBrávo Murillo.»» 

Lo que se inserta en el Boletín de la provincia 
para conocimiento y cumpUmiento de todos los ¿lyun-
tamientas y particulares de la misma. León 14 de 
Febrero de Luciano de Azcárate . 

Núm. Gg. 

Hacienda pública:~Contabilidad provincia!.—León. 

E l Sr. Gobernador de la provincia en 12 del 
corriente me dice lo siguiente. 

. • E l Sr. Director general del Tesoro me dice en 
7 del actual lo que signe.zrEstando pendiente de la 
resolución de S. M . una consulta acerca de la apli
cación que deben tener en el presupuesto de este 
año los pagos que han de hacerse por haberes de 
escedentes y retirados del cuerpo de carabineros asi 
como los créditos que igual concepto han dejado 3 
su favor los fallecidos de las mismas clases, las hos
pitalidades de aquellos, los premios por escudos del 
Norte y cruces de S. Fernando é Isabel 11 que se 
satisfacen por las Tesorer ías de Hacienda pública, 
las mesadas de tocas concedidas á las viudas y 
huérfanos de militares que fallecen sin dejarlas op
ción ó pensión de monte-pío, Us de supervivencia 
que por igual razón se declaran á los empleados y 
subalternes de Hacienda y las mesadas de funeral y 
lutos, se servirá V, S. disponer que se suspendan es
tos pagos hasta qne recaiga la resolución conve-
niente. = Lo que traslado a V . para su cumplimiento 
en la parte que le corresponda." 

Lo que SJ inserta en el Bulettn oficial para co
nocimiento de los interesados. León r̂ j de Febrera 
de ibso.nLuciano de Azcárate . 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = : N ú m . 70. 

Se encarga la captura de D. Feliz Gaillard. 

E l Sr. Juez de i." instancia de Córdoba con fe
cha 6 del actual me dice lo que sigue. 

» En mi Juzgado y por presencia del escribano D . 
Rafael Fernandez de Cañete se siguió causa c r i m i 
nal de oficio en el año pasado de 1842, sobre robo 



82 
de alhajas en diferentes iglesias de esta capital sien
do uno de los procesados D. Feliz Gaillard natural 
y vecino de la ciudad de Sevilla, hijo de D. Juan de 
nación francés y de Doña Petronila de la Bernia 
natural de Sevilla, de estado soltero, su ejercicio 
comerciante, y después empleado en la Junta DÍB-
cesana de dicha ciudad hasta su disolución, y de 
edad en aquella época de 28 «ños cuyas señas se es
presan á continuación. Esta causa fué sustanciada 
por sus trámites, recayendo ejecutoria de la superio
ridad del territorio poniendo al D. Feliz cierta con-
dena de presidio; y como se halle ausente ignorán
dose su paradero, se han practicado las mas activas 
diligencias tanto en esta capital, como en otros pun
tos sin haber conseguido la captura del espresado 
reo. En este estado como el Tribunal superior del 
territorio por repetidas cartas órdenes estreche sobre
manera por que se practiquen las mas eficaces dili
gencias para la indicada captura, he proveído auto 
mandando oficiar á V. S. como lo ejecuto para que 
tenga á bien encargar á la Guardia civil y demás 
dependientes de su digno maedo la prisión del cita
do reo con la prevención de que en el caso de po
derse conseguir lo pongan á la orden de la autori
dad civil donde fuere hallado, para que con la de
bida seguridad sea conducido sin dilación á disposi
ción de este mi Juzgado. Asi lo ruego á V. S. espe
rando de su celo dará las órdenes correspondientes al 
efecto, por lo que se interesa el mejor servicio de 
S. M. y la recta administración de justicia.» 

I/o que se inserta en el Boletín oficial á los efec
tos que se espresan. Leen 15 de Febrero de 1850.= 
Francisco del Busto. 

Señas de 23. Feliz Gaillard. 

Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba idem, cara ídem, color trigueño. 

Dirección de Gobierno, Imprentas.rrNúm. 71. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
15 de Enero último se ha servido dirigirme ¡a Real 
drden que sigue. 

••Penetrada la Reina de lo conveniente que bajo 
todos conceptos debe ser la propagación del Boletin 
oñeial de este Ministerio, que ha empezado á darse 
á luz con su Real autorización desde 1.° del corrien
te mes; considerando que su adquisición es una ne
cesidad para los empleados de hacienda, no solo por 
las disposiciones concernientes al ramo que tienen 
cabida en su parte oficial, sino por las cuestiones que 
se ventilan, datos que se publican , hechos que se 
consignan y demás asuntos tratados en la que no 
tiene aquel carácter para estender y peifeccionar 
sus conocimientos respectivos á la carrera adminis
trativa en que sii ven al Estado; y atendiendo por 
último á que estas mismas circunstancias hacen á 
la mencionada publicación eminentemente útil á las 
oficinas, ayuntamientos, corporaciones y autoridades 
que por la índole de sus facultades ó de sus 
atribuciones deben conocer la legislación de hacien
da y ocuparse en asuntos ren t í s i icos ; ha tenido íí 
bien mandar que V. S. de conformidad con lo dis
puesto por la Real orden de 1." de Diciembre, coopere 
por cuantos medios se hallen al alcance de su auto
ridad á que todos los empleados de Hacienda que no 
eüén ya suscriecs al üc lu i i ; , lo veiifiquai desde 

luego en los puntos designados para realizarlo; y 
que recomiende asi mismo con toda eficacia su ad
quisición á las oficinas. Ayuntamientos, corporacio- ' 
nes y autoridades de que vá hecho mérito." 

Lo que se inserta en.este periódico oficiul reco
mendando á los Ayuntamientos la suscricion al Bo
letin oficial de dicho Ministerio, de cvya adquisición 
reportarán sin duda ventajas considerables en las 
diversas cuestiones que se presentan sobre tan im
portante ramo- León 13 de Febrero de 1850.=:Fran
cisco del Busto. 

Comisión de Instrucción primaria.rrNúm. 73. 

Se anuncian los exámenes de maestros para el i5 del próxima 
Marzo. 

Conforme A lo prevenido por el artículo rr del 
Real decreto de 17 de Octubre de 1839, esta Comi
sión ha dispuesto se dé principio á los exámenes pa
ra maestros de instrucción primaria el dia 15 del 
próximo mes de Marzo. Los que aspiren á ser exa
minados, se presentarán en la Secretaría de la Co
misión, con los documentos que exige el artículo 15 
del citado Real decreto, y en el término que el mis
mo designa. León 14 de Febrero de líJso.rzFrancis-
co del Busto, Presidente.=Antonio Alvarez Reyero, 
Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Licenciado D . Manuel de Prado, Jues de prime
ra instancia de esta ciudad de León y su partido 
etc. 

Hace saber: que por providencia de siete del ac
tual, á testimonio del infrascrito, se hallan declara
dos en concurso de acreedores, todos los bienes, de
rechos y acciones de D. Tomás José de Medina ve
cino y del comercio de esta dicha ciudad; y por lo 
tanto, se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho, para1 que en el término de trein
ta dias siguientes al en que se haga este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, acudan á usar de su 
derecho en este Juzgado, por medio de procurador 
de é l , si vieren les conviene, que se les oirá y ad
ministrará justicia ; y pasado dicho término , se sus
tanciará el espediente, parándoles el perjuicio que 
por derecho corresponda. Dado en Lenn á r4 de 
Febrero de 1850.= Manuel de Prado. —Por manda
do de su Sría., Félix de las Vallinas, 

D. Niceto Balbuena Ferreras, Delegado en el 
ramo de cria caballar en esta provincia, á todos los 
ganaderos en el mismo, hago saber: Que el depósi
to de caballos que el Gobierno de S. M. tiene esta
blecido en esta ciudad, y puesto á mi cuidado, se 
hallará akiu.to desde el dia doce del venidero Mar
zo, para ser admitidas en é l , las yeguas que á su 
buena alzada, reúnan las demás cualidades preveni
das por reglamento para ser servidas por los espre-
.sados caballos; y advirtiendo al propio tiempo á los 
ganaderos concurrentes, que no se paga ninguna re
t r ibución, pero sí estarán sujetos en un todo á el or
den que t i Gobierno tiene establecido para aquel 
servicia. León 10 de Febrero de idso.-ziNiceio Bal -
buena Perreras. 
LíiON : Imprciila <lc la Viuda ¿.'Hijos de RliHun. 


